
Año de 1889. Martes 26 de Noviembre Núm. 124.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PÜBLÍOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE 3US0RI0IÓN.

Por un mes.. . . . 2 pesetas. 
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 255 cents, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios , 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro- I 
mulgacion, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de i 
la ley en la Gaceta.

f Artículo 1.“ del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. I). G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 25 de Noviembre de 1889.)

Seccioq segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.
EXPOSICION.

SEÑORA: Es indudable que cualquier re
forma en materias penitenciarias, resultaría 
fallida, ó por lo menos incompleta, no contan
do con un personal celoso, inteligente, idóneo 
y de incuestionable probidad. Por eso, á todos 
los proyectos se lia venido anteponiendo siem
pre en esta importante esfera de la Adminis
tración pública, el de creación del Cuerpo de 
funcionarios de Establecimientos penales y cár
celes, aunque no enteramente organizado to
davía, constituido ya en definitiva, gracias á

j los Reales decretos de 23 de Junio de 1881 y 
i 13 de Junio y 13 de Diciembre de 1886.

La transcendental obra basada en estas 
• tres disposiciones, debe inspirar la mayor 
j consideración, tanto por los méritos que la 

avaloran y por la rectitud de propósitos á que 
J obedece, como por baber sido fuente de dere

chos y de intereses legítimos, acreedores, sin 
duda alguna, al más escrupuloso respeto. Pero 
tratándose de un Cuerpo nacido en un medio 
indeciso, y sometido á las transformaciones 
propias del período de reconstitución en que 

j se encuentran nuestros organismos peniten
ciarios, natural es que el ímprobo trabajo em
pleado en su formación y desarrollo, reciba 
ahora aquel complemento necesario para que 
resulte una obra armónica, y aquéllas rectifi
caciones que la experiencia de los últimos 
años ha declarado inexcusables. Lejos de in
tentar, pues, una tarea demoledora, lo que se 
propone con este proyecto el Ministro que 
suscribe, es poner, en cuanto á su alcance 
esté, adecuado coronamiento al noble empeño 
de sus dignos antecesores.

El Cuerpo de funcionarios de Estableci
mientos penales y cárceles tiene vida legal, 
intereses creados, garantías de existencia, y 
lo que es más importante todavía, anhelos de 
progreso y regeneración, con los cuales ha
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de conseguir el prestigio y la autoridad de 
que disfrutan sus similares en países más ade
lantados. Pero hay algo en su manera de ser 
que dificulta la realización de tan excelentes 
propósitos y deprime y enerva sus estímulos 
restauradores. No es un cuerpo uniforme, por
que está fraccionado en dos secciones indepen
dientes con funciones relacionadas, pero in
conexas. No tiene unidad de procedencia, 
porque se ha formado con elementos distintos 
y en diferentes épocas. No tiene cumplido 
desenvolvimiento, porque falta en él la fun
ción inspectora, que es la verdaderamente se
lectiva, la que depura, la que crea instinto de 
conservación y forma ideales de colectividad. 
No tiene, en fin, el ambiente intelectual pre
ciso para justificar la especialidad de su fun
ción, pues carece de un centro donde arrai
gue y florezca la cultura penitenciaria, que 
por estar entre nosotros sin representación 
docente, parece que no existe.

Si se logra la uniformidad refundiendo las 
Secciones de Dirección y Administración, y de
jando aparte la de Vigilancia para constituir 
una guardia especial: si se procura la unidad- 
de procedencia con un sistema cíe educación 
más ventajoso que el de pruebas improvisadas; 
si las Inspecciones regularizan y perfeccionan 
todos los organismos de esta difícil adminis
tración, y si se abre á los conocimientos de 
pedagogía y disciplina penitenciaria una 
Academia en donde la incapacidad encuentre 
obstáculo infranqueable, habrán quedado aten
didas,por el momento, las principales exigen
cias de una buena organización del personal 
penitenciario, y se ofrecerá á cuantos formen 
parte de él un porvenir más brillante y des
embarazado.

Bien es cierto que el criterio de selección 
en que está inspirado lo más fundamental de 
este proyecto, parece en pugna con el orden 
de antigüedad seguido en los ascensos de la 
carrera, sin dejar al mérito el desarrollo de 
legítimas aspiraciones. Para obviar este in
conveniente, se hubiera podido disponer que 
con el régimen de antigüedad turnara el de 
examen comparativo por tercios superiores del 
escalafón; pero esta idea, que bien entendida 
sería fecunda en resultados, debe tener eficaz 
realización, si no han de esterilizarse sus fru
tos más adelante, cuando haya funcionado

durante algún tiempo la Escuela Normal que 
se proyecta. Entretanto, para evitar mayores 
males, harto comprobados en la práctica, pa
rece preferible atenerse al criterio de anti
güedad, buscando por otros medios, y sin dis
tinción de motivos, la manera de recompensar 
á cuantos lo merezcan, en la forma que de
terminará el reglamento.

En todas las Secciones se regulariza el or
den de la carrera, ampliando en general lo 
establecido. Admítense para el ingreso la opo
sición, tratándose de Médicos y Profesores de 
instrucción primaria, y el concurso para los 
demás; y, por último, se regulariza el proce
dimiento administrativo en cuanto afecta á 
la organización del personal, señalándose en 
la parte disciplinaria la índole de las faltas, 
los grados de corrección y las atribuciones de 
las respectivas Autoridades jerárquicas, siem
pre con el doble fin de lograr en todos el más 
estricto cumplimiento de los deberes, con se
veros correctivos para quienes á ellos falten, 
y de garantir de un modo positivo los dere
chos y la estabilidad de los buenos funcio
narios.

De este modo entiende el Ministro que 
suscribe haber hecho cuanto es posible en las 
actuales circunstancias para dar constitución 
adecuada, vida normal y porvenir seguro á 
un Cuerpo como el de Establecimientos pe
nales y cárceles, llamado á contribuir tan efi
cazmente al buen éxito de la reforma peni
tenciaria; y en esta confianza, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Noviembre de 1889.—SE
ÑORA:—A L. R. P. de V. M., José Canalejas 
y Mendaz.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El Cuerpo especial de emplea

dos de Establecimientos penales, se compon
drá de las siguientes Secciones:

Primera. Directivo-administrativa.
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Segunda. De Vigilancia.
Tercera. Sanitaria.
Cuarta. Religiosa.
Quinta. De enseñanza.
Art. 2.° El personal Directivo-administra- 

tivo, constará de Inspectores de zona, Direc
tores de Establecimiento penal, Subdirectores, 
Administradores, Oficiales secretarios, Oficia
les de órdenes y Alumnos aspirantes.

Art. 3.° El territorio de la Península, is
las adyacentes y posesiones de la costa sep
tentrional de África, so dividirá en zonas pe
nitenciarias, para cada una de las cuales se 
nombrará un Inspector.

Los Inspectores de zona disfrutarán sueldo 
y consideración iguales á los de Director de 
Establecimiento penal de primera ó de segun
da clase.

Art. 4.° Los Directores do Establecimiento 
penal serán de cuatro clases. No Labrá más 
que una en los cargos de Subdirectores, Ad
ministradores, Oficiales secretarios y Oficia
les de órdenes.

Art. 5.° Cuando se creen Direcciones pro
vinciales, podrán ser desempeñadas por Direc
tores de cuarta clase y por Subdirectores.

Art. G.° Los Directores de Establecimiento 
penal serán Vocales natos de la Junta local de 
prisiones correspondiente al Establecimiento 
de su mando.

Art. 7.° Constituida definitivamente la 
Sección Directivo-administrativa del Cuerpo 
de funcionarios de Establecimientos penales, 
los nuevos aspirantes ingresarán en calidad 
ue Alumnos, por mérito de examen compara
tivo, en la Escuela Normal que se instalará 
en el Establecimiento que al efecto se de
signe.

Art. 8.° Organiza i a la Escuela, se publi
carán oportunamente las convocatorias y pro
gramas, no admitiéndose en ningún caso ma
yor número de Alumnos que los que se cal
cule necesarios para cubrir todas las vacantes 
que haya cuando terminen el período de sus 
estudios y reciban el título correspondiente.

Art. 9.° Para ser admitido á examen de 
ingreso se necesitará justificar:

Ser español,
Ser mayor de diez y ocho años y menor 

de veinticinco;
Buen estado de sanidad, sin defecto físico

i impediente á juicio de los Médicos que practi- 
j quen el reconocimiento, y según los requisi- 
I tos que se establezcan;

No haber sido condenado por causa de de
lito,

Y haber observado buena conducta.
Art. 10. I^a enseñanza en la Escuela teó

rico práctica comprenderá dos años, distribui
dos en semestres, hasta obtener el título de 
Alumno aspirante, y un año, en calidad de 
agregado, en un Establecimiento penal.

Art. 11. Serán expulsados do la Escuela 
j los que incurran en graves faltas de discipli

na y los que merezcan calificación de suspen
sos durante dos ejercicios de examen en la 
misma asignatura.

Art.. 12. Los ascensos en la Sección Direc
tivo-administrativa, tendrán lugar en la si
guiente gradación:

De Alumno aspirante á Oficial de órdenes, 
á Oficial secretario, á Administrador, á Sub
director, á Director de cuarta clase, á Director 
de tercera, á Director de segunda y á Director 
de primera.

Art. 13. Todas las vacantes que ocurran 
se proveerán inmediatamente por rigurosa 
antigüedad en el orden de los respectivos es
calafones. Se exceptúan únicamente las del 
cargo de Administrador, que lo serán en la 
siguiente forma:

Una vacante se dará por antigüedad á los 
Oficiales secretarios y otra á los Oficiales de 
órdenes que actualmente desempeñan por opo
sición ó por derecho propio el cargo de Oficia
les de Contabilidad, previo examen que debe
rán sufrir éstos y los indicados Oficiales se
cretarios, de las materias que se designarán.

Aid. 14. Todos los empleados del Cuerpo 
de Establecimientos penales tendrán derecho 
á renunciar los ascensos que les correspondan 
debiendo formular la renuncia inmediatamen
te después de ocurrida la vacante que motive 
el ascenso.

Art. 15. Si la vacante de Administrador 
no se pudiera proveer por insuficiencia del as
pirante, se ofrecerá al inmediato en el orden 
numérico del escalafón, y así sucesivamente, 
hasta encontrar al que resulte idóneo, 

j Art. 10. El cargo de Inspector de zona es 
i electivo de entre los Directores de primera 
| clase y de segunda, que cuenten diez años
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efectivos de servicios en la carrera, de ellos 
cuatro por lo menos en el cargo de Director.

Mientras la mitad de unos y otros funcio
narios no reúna estas condiciones, el Ministro 
de Gracia y Justicia queda autorizado para 
proveer dichos cargos en los referidos funcio
narios del Cuerpo que cuenten seis años de 
servicios, de ellos cuatro por lo menos como 
Directores de Establecimiento penal.

Art. 17. Quedan comprendidos en el per
sonal Directivo administrativo todos los em
pleados que actualmente figuran en los esca
lafones de Directores, Subdirectores, Admi
nistradores, Vigilantes primeros, que toman 
la denominación de Oficiales secretarios, Ofi
ciales de Contabilidad y Vigilantes segundos, 
que serán nombrados Oficiales de órdenes.

Art. 18. Los actuales Vigilantes terceros 
y los Auxiliares de Contabilidad que disfru
ten en la actualidad más de 1.125 pesetas 
anuales de sueldo, recibirán el título de Alum
nos aspirantes.

Art. 19. Los actuales Ayudantes capata
ces, los Auxiliares de Contabilidad que dis
fruten un sueldo anual que no exceda de 
1.125 pesetas, y los Subalternos, podrán obte
ner el título de Alumno aspirante, cuando 
existan vacantes, estudiando en la Escuela 
Normal las asignaturas que se determinen; á 
cuyo efecto tendrán derecho á ingresar en la 
misma con preferencia á los que no desempe
ñen dichos cargos.

Art. 20. Mientras existan Aspirantes 
aprobados en los ejercicios de examen para 
Vigilantes segundos y terceros, se proveerá 
en los mismos una vacante de cada tres que 
ocurran respectivamente en las categorías de 
Oficiales de órdenes y Alumnos aspirantes, 
proveyéndose las otras dos por antigüedad, en 
la forma que determina el art. 13 de este de
creto.

Art. 21. La custodia de presos y penados 
en el interior de las cárceles y Establecimien
tos penales y sus similares, estará confiada á 
los funcionarios de la Sección de Vigilancia, 
que constituirán la guardia penitenciaria, la 
cual constará de Vigilantes primeros y según- 
dos (en la actualidad Ayudantes capataces, j 
Auxiliares de Contabilidad con sueldo que no ! 
exceda de 1.125 pesetas y Subalternos), y de j 
•Guardianes de primera, segunda y tercera.

Art. 22. Para ingresar en la Sección de 
Vigilancia se requerirán las siguientes con
diciones:

Primera. Ser licenciado del Ejército.
Segunda. Ser mayor de veintiún años y 

menor de cuarenta.
Tercera. Ser de constitución robusta, sin 

defecto físico visible, y tener por lo menos la 
estatura de un metro 60 centímetros.

Cuarta. Ser soltero, ó viudo sin hijos,
Quinta. No haber sido penado por los Tri

bunales.
Sexta. Ser de buena conducta.
Séptima. Saber leer, escribir y contar.
Octava. Comprometerse á servir por cinco 

años.
Art. 23. Después de ser admitidos los as

pirantes, y demostrada su idoneidad en el 
servicio, en un período que no podrá exceder 
de seis meses, recibirán el nombramiento 
definitivo de Guardianes de tercera.

Art. 24. Cumplido el primer enganche 
con buena hoja de servicios, los individuos 
podrán reengancharse de cinco en cinco años 
y ser autorizados para contraer matrimonio.

Art. 25. Los Vigilantes y Guardianes re
cibirán, en su día, - además del sueldo, un 
premio de enganche, el uniforme y el arma
mento, la ración alimenticia, un aumento de 
sueldo cada cinco años de servicios, y otros 
aumentos por servicios extraordinarios y me
ritorios. Tendrán un fondo de masita, consti
tuido por la mitad de la suma del primer 
enganche, las sumas que voluntariamente 
depositen y un descuento mensual.

Art. 26. Los individuos de la Guardia pe
nitenciaria podrán alcanzar, con mejoras de 
sueldo, el máximo para obtener la jubilación, 
con arreglo á lo establecido en las leyes sobre 
pensiones para los empleados civiles.

Art. 27. Los empleados que no hubiesen 
obtenido sus plazas por examen, lleven cinco 
años de servicios sin tacha en una cárcel ó 
Establecimiento penal, y reúnan las condicio
nes, segunda, tercera, quinta, sexta y sépti
ma, especificadas en e! art. 22, podrán solici
tar ser incluidos en la Sección de Vigilancia, 

j como individuos de la Guardia penitenciaria, 
j dentro del plazo de un mes, á contar desde la 
| publicación de este decreto.
| Art. 28. Constituyen la Sección Sanitaria
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todos los Médicos qne figuren actualmente en 
el escalafón de Médicos de cárceles y Estable
cimientos penales, habiendo obtenido sus pla
zas por concurso ó por derecho propio.

Art. 29. El personal de la Sección Sanita
ria constará de Inspectores Médicos, Subins
pectores idem, Médicos de primera clase, idem 
de segunda, idem de tercera é idem de cuarta.

Art. 30. Cuando se hayan de instalar los 
manicomios judiciales ó la penitenciaría-hos
pital, se proveerán y se incluirán en los Pre
supuestos generales del Estado las plazas de 
Inspectores, Subinspectores y Médicos corres
pondientes á dichos Establecimientos.

Las plazas de Módicos de primera, segunda j 
y tercera clase correspondientes á los demás i 
Establecimientos penitenciarios se incluirán ! 
también en los Presupuestos, conforme lo 
exijan las necesidades del servicio.

Art. 31. El Ministro de Gracia y Justicia 
queda facultado para proveer por elección ó 
concurso las plazas de Inspectores, Subinspec
tores y Médicos de los manicomios judiciales 
y de la penitenciaría-hospital, á fin de orga
nizar dichos Establecimientos con personal 
experimentado.

Necesitarán justificar los elegidos para los 
manicomios judiciales que han practicado dos 
años, por lo menos, en Establecimientos de 
esta índole, y en Laboratorios ó en Clínicas 
de Neuropatología. De igual modo recaeerá Ja 
elección para la penitenciaría-hospital en 
Médicos que hayan hecho estudios ó investi
gaciones penitenciarias de carácter médico 
legal.

Las vacantes que ocurran se proveerán por 
antigüedad en el orden de los respectivos es
calafones.

Art. 32. Constituida definitivamente la 
Sección Sanitaria, se ingresará en ella por 
oposición, demostrando suficiencia en las cues
tiones teórico prácticas que comprende la Me
dicina y en las materias penitenciarias antro
pológicas y psiquiátricas, cuya aplicación se 
conceptúa indispensable á la especialidad del 
cargo. Se ingresará como Módico de cuarta 
clase, pero con derecho á ascender, cuando 
ocurra vacante, á Médico de Manicomio ó pe
nitenciaría-hospital, y sucesivamente á Su
binspector é Inspector.

Art. 33. Para ser admitido á oposición se 
necesitirá justificar previamente:

Ser español;
Ser Doctor ó Licenciado en Medicina;
No haber sido penado por los Tribunales 

de justicia;
No tener enfermedad ni defecto físico im- 

pediente, ajuicio de los Médicos que practi
quen el reconocimiento; y

Haber observado buena conducta.
Art. 34. Las oposiciones se celebrarán en 

Madrid ante el Tribunal que designe el Mi
nistro de Gracia y Justicia, del que formarán 
parte tres Catedráticos de la Escuela de Medi
cina, dos Médicos alienistas, un Módico de 
reconocida notoriedad en cuestiones peniten
ciarias y antropológicas y un Médico del 
cuerpo de Establecimientos penales.

Art. 35. Serán considerados como Médicos 
auxiliares los que disfruten sueldos inferiores 
á 1.500 pesetas y hayan obtenido sus plazas 
por concurso ó derecho propio.

Art. 36. Figurarán en concepto de agre
gados de la Sección Sanitaria los Cirujanos 
practicantes, Practicantes de Farmacia y per
sonal subalterno de las enfermerías de las 
prisiones.

Art. 37. Los Cirujanos practicantes y 
Practicantes de Farmacia ingresarán por con
curso, estimándose únicamente los méritos y 
antigüedad en la carrera y los méritos y an
tigüedad en la práctica de Hospital ó en una 
oficina de Farmacia.

Los subalternos de enfermerías serán nom
brados á propuesta de los Jefes de las mismas.

Todos habrán de demostrar los requisitos 
antedichos de nacionalidad, aptitud física, 
falta de antecedentes penales y buena con
ducta.

Art. 38. La Sección religiosa se compon
drá de los Capellanes que hayan obtenido sus 
plazas por concurso ó derecho propio.

Constará de Capellanes de primera, se
gunda y tercera clase.

Art. 39. Para tomar parte en el concurso 
se necesitará justificar ser español, mayor de 
veinticinco años y menor de cuarenta. Habrá 
de presentarse además un certificado del título 
que habilite para tomar parte en el concurso, 
la hoja de servicios debidamente legalizada, y 
otro certificado de la Autoridad superior ecle
siástica, á cuya jurisdicción corresponda el 
aspirante, en que conste que se le considera
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con requisitos suficientes para ejercer la mi
sión religiosa en las prisiones.

Art. 40. Se ingresará en esta Sección por 
la categoría inferior, y se ascenderá por ri
gurosa antigüedad en el orden del escalafón.

Art. 41. Constituirán la Sección de Ense
ñanza los Maestros de instrucción primaria 
y los de artes y oficios. El personal de Maes
tros de instrucion primaria constará de Maes
tros de primera, de segunda y de tercera clase.

Art. 42. Pertenecen á esta Sección los 
Maestros que hayan ingresado por oposición ó 
concurso. Constituida definitivamente, se in
gresará por oposición, como Maestros de ter
cera clase, de conformidad con lo determi
nado en el art. 18G de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857.

Art. 43. Para ser admitido á oposición se 
necesitará justificar hallarse en las condicio
nes que preceptúa el articuló 1G7 de la ley de 
Ü de Septiembre de 1857, y los demás requi
sitos generales que se exigen en el presente 
decreto.

Art. 44. Los ascensos serán por rigurosa 
antigüedad en eL orden de los respectivos es
calafones. Para la separación de estos funcio
narios se observarán los preceptos contenidos 
en el art. 170 de la repetida ley.

Art. 45. Los Maestros de artes y oficios se 
clasificarán en Inspectores de labores y Maes
tros de primera y segunda clase. Se ingresará 
por esta última categoría, y se ascenderá por 
rigurosa antigüedad.

Art. 46. El ingreso de que trata el artícu
lo anterior tendrá lugar por concurso, á pro
puesta del Claustro déla Escuela Central de 
Artes y Oficios.

Art. 47. Para tomar parte en el concurso 
se necesitará justificar, ser español, ser mayor 
de veinticinco años y menor de treinta y cin
co, y los demás requisitos generales que se 
exigen á los otros aspirantes.

Art. 48. Se dejará de pertenecer al Cuerpo 
de funcionarios de Establecimientos penales:

Por edad, inutilidad, incapacidad, pase á 
otro destino, ó á instancia del interesado.

Art. 49. Los Inspectores de zona, los Di
rectores de Establecimiento penal, Subdirec
tores, Administradores, Inspectores Médicos y 
Subinspectores y Médicos de primera clase, 
serán forzosamemente jubilables á la edad de

sesenta y cinco años, y á su instancia, cum
plidos los sesenta. Los demás empleados po
drán ser jubilados á los sesenta años de edad, 
y los individuos de la Guardia penitenciaria 
á los cincuenta.

Art. 50. A cualquier edad pueden ser ju
bilados ó dados de baja en el escalafón todos 
los funcionarios que se inutilicen para el ser
vicio, previa en este caso la formación del 
oportuno expediente, que se incoará de oficio 
ó á solicitud del interesado.

Art. 51. Cuando por pase á otro destino ó 
á instancia del interesado se solicite la salida 
del servicio activo, se concederá el ingreso en 
el escalafón de excedentes, por cinco años 
como máximum. Si al cabo de este tiempo no 
se reingresare de nuevo en el cargo activo, 
se acordará la baja definitiva.

Para ingresar en el período oportuno será 
preciso que exista vacante de la categoría 
respectiva; y si se cumple el tiempo, seguirá 
la excedencia hasta que ocurra la vacante.

Art. 52. Ningún excedente podrá volver 
al Cuerpo antes de transcurrir un año de ha
ber pasado á dicha situación.

Art. 53. Los excedentes conservarán el 
número que tuvieren en el escalafón, pero 
sin derecho á ascenso alguno, mientras per
manezcan en dicho estado.

Art. 54. No se podrá conceder el pase al 
escalafón de excedentes más que una sola vez 
cada diez años, y de ninguna manera si eL 
individuo se hallare sometido á un procedi
miento j udicial ó administrativo.

Art. 55. Los individuos dados de baja por 
incapacidad legal ó profesional tienen, como 
los demás funcionarios, derecho á los haberes 
de jubilación que les correspondan, á no ser 
que se haga constar lo contrario en la senten
cia que dicten los Tribunales de justicia.

Art. 5G. Los funcionarios de cualquier 
Sección y categoría podrán ser advertidos, 
amonestados y castigados disciplinariamente 
por el Director del Establecimiento, por el 
Inspector de zona y por la Junta local de pri
siones, cuando por la índole de las faltas no 
deba interponerse un procedimiento de inca
pacidad legal ó profesional.

Art. 57. Tres advertencias ineficaces im
plican una amonestación; tres amonestacio
nes públicas ó privadas implican necesaria-
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mente á la tercera un castigo disciplinario; 
tres castigos disciplinarios por causa leve 
implican uno por falta grave, y tres castigos 
disciplinarios por falta grave, equivalen á la 
incapacidad legal para desempeñar cargo al
guno en el Cuerpo de funcionarios de Estable
cimientos penales.

Sin necesidad de seguir la indicada gra
dación, podrá imponerse á los empleados cual
quiera de los castigos disciplinarios consigna
dos en este decreto!, según la entidad de la 
falta ó faltas que cometan.

Art. 58. Los castigos disciplinarios por 
faltas leves, consistirán gradualmente:

Por la primera falta, una multa equiva
lente á dos, cuatro ú ocho días de sueldo.

Por la segunda falta, una multa equiva
lente á cuatro, ocho ó diez y seis días de sueldo.

Por la tercera falta, una multa equiva
lente á ocho, diez y seis ó treinta y dos días 
de sueldo.

Conjunta ó separadamente, y en los casos 
que se considere oportuno, podrán imponerse 
recargos en el servicio á los empleados que 
cometan cualquier clase de falta.

Art. 59. Los castigos disciplinarios por 
faltas graves, consistirán:

Por la primera falta grave en suspensión 
de empleo y sueldo de dos á seis meses, y por 
la segunda en excedencia forzosa de seis me
ses á un año.

Conjuntamente pueden también acordarse 
pérdidas de puestos en el escalafón, en la 
gradación siguiente: la primera vez, hasta el 
Último lugar del primer tercio, y la segunda, 
del último lugar del primer tercio ai último 
lugar del escalafón de la clase.

Art. 60. Los castigos disciplinarios por 
tercera falta leve ó por falta grave, se impon
drán prévia formación de expediente, que se 
remitirá á la Dirección general de Estableci
mientos penales, á los efectos oportunos.

Art. 61. No podrá ser separado del Cuerpo 
de funcionarios de Establecimientos penales 
ningún empleado sin la formación del opor
tuno expediente, en el que serán oídos el in
teresado, la Junta superior de Prisiones y la j 
Sección de Gracia y Justica del Consejo de j 
Estado.

Art. 62. Todos los funcionarios podrán ser 
trasladados de destino por ascenso, necesida- :

des del servicio y permuta con otros de su 
categoría, aprobada por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Art. 63. Según los casos, será potestativo 
en el Ministro de Gracia y Justicia y Direc
tor general de Establecimientos penales con
ceder á los empleados del Cuerpo licencias 
con sueldo entero, 'medio sueldo ó sin él, 
ajustándose á las siguientes condiciones:

No se concederá á un mismo funcionario 
más de una licencia cada tres años.

No se concederá licencia con sueldo entero 
más que por un mes.

Art. 64. El número de funcionarios de 
cada Sección y categoría se fijará definitiva
mente á tenor de la clasificación de los Esta
blecimientos penales y cárceles, procurando, 
en cuanto lo permitan las necesidades públi
cas, la unificación de sueldos en el presu
puesto general del Estado.

Art. 65. Para la formación de las planti
llas de cada Establecimiento se tendrá en 
cuenta:

Primero. Que solo podrán usar el título 
de Director de Establecimiento penal los que 
lo sean efectivos en los escalafones de fun
cionarios de esta clase, y ío mismo se sobren
tiende respecto á la denominación de los de
más empleados, que se calificarán con el título 
que en propiedad les corresponda en el Cuer
po y en la Sección respectiva.

Segundo. Que no en todos los Estableci
mientos ha de haber funcionarios de todas las 
categorías que constituyenel personal de cada 
Sección.

Tercero. Que este personal ha de calcularse 
con arreglo al contingente de población penal 
ó carcelaria en cada Establecimiento.

Cuarto. Que además se tendrán en cuenta 
otras circunstancias especiales que determi
nen la mayor ó menor importancia de cada 
Establecimiento, obligando á aumentar ó re
ducir las plantillas del personal.

Art. 66. La Jefatura de los Establecimien
tos penales y carcelarios se encomendará, 
según el contigente numérico de cada pobla
ción penal ó carcelaria, á

Término medio mensual.

Un Guardián de primera
ó un Vigilante segundo De 25 4 50 individuos.

Un Vigilante segundo ó
un Vigilante primero.. De 50 á 100 individuos.
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Un Vigilante primero, un 
Alumno aspirante ó un
Oficial de órdenes. . . De 100 á 200 individuos. 

Un Oficial de órdenes ó 
Secretario, ó un Subdi
rector. .........................De 200 á 500 individuos.

Un Subdirector ó un Di
rector............................ De 500 á 1.000 individuos

Habrá además Subdirectores para auxiliar 
á los Directores en aquellos Establecimientos 
que por su importancia lo requieran.

Art. 67. El personal de Administradores 
y Oficiales secretarios se distribuirá en las 
plantillas, atendiendo á las necesidades de cada 
Establecimiento.

En todo Establecimiento que tenga Admi
nistración propia liabrá un Administrador, á 
no ser que por la escasa importancia del ser
vicio se crea oportuno designar un Oficial 
secretario.

Art. 68. El personal sanitario se calcula
rá según la importancia de la enfermería en 
cada Establecimiento, y lo mismo el auxiliar 
de enfermerías.

Al frente de las penitenciarías hospitales 
y de los manicomios judiciales habrá un Ins
pector ó Subinspector, ó los dos cargos si la 
importancia del servicio lo requiere. Aunque 
los Inspectores ó Subinspectores desempeñen 
funciones directivas no estarán exentos del 
servicio clínico en lapartequeles corresponda.

Art. 69. En todos los Establecimientos pe
nales habrá uno ó más Capellanes encargados 
de ejercer el culto y la misión religiosa peni
tenciaria.

Art. 70. El personal de Maestros de Ins
trucción primaria y Maestros de Artes y Ofi
cios, se nombrará para aquellos Establecimien
tos donde pueda tener aplicación.

Art. 71. Dentro del término de tres me
ses, á contar desde esta fecha, se publicará en 
la Gaceta de Madrid el escalafón general de 
empleados del Cuerpo de Establecimientos pe- 
uales, los cuales podrán hacer, durante los 
treinta días siguientes, las reclamaciones que 
estimen j ustas, respecto al lugar en que apa
rezcan en dicho escalafón. Estas reclamaciones 
serán resueltas oyendo previamente á la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado.

Art. 72, Los Administradores del Cuerpo 
que actualmente disfruten, ó antes hayan 
disfrutado, como tales, sueldo anual mayor 
de 2.500 pesetas, pasarán á ocupar, si lo soli

citan, en el escalafón, el lugar que les corres
ponda, con arreglo á su antigüedad y sueldo 
mayor ya disfrutado.

Las vacantes que estos funcionarios pro
duzcan serán provistas por rigurosa antigüe
dad entre los Oficiales secretarios, previo el 
examen á que se refiere el art; 13 de este de
creto.

Art. 73. Las plantillas se harán con suje
ción á la distribución penal en los actuales 
Establecimientos, pudiendo ser rectificadas 
conforme se vaya desarrollando la reforma.

Art. 74. Los Auxiliares de todas clases, 
no comprendidos en la enumeración del per
sonal de Establecimientos penales, no forman 
parte del Cuerpo ni adquieren derecho algu
no á ingresar en él.

Art. 75. Una comisión compuesta de uu 
Jefe de Sección y un Jefe de Negociado de la 
Dirección general de Establecimientos penales, 
y dos Directores de Establecimiento penal, 
designados todos por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, redactará .y presentará á la apro
bación del Ministro dentro del término de 
seis meses, desde la publicación de este de
creto, un reglamento general de Estableci
mientos penales.

Art. 76. Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan á las 
contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á once de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, José Canalejas y Mendez.

(Gaceta del 14 de Noviembre de 1889.)

Seccioi\ sexta.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los que tiene la honra de representar don 
José María Herrero, de Valladolid, pueden 
disponer de los intereses de sus inscripcio
nes correspondientes al trimestre de l.°de Oc
tubre último; cobrados hoy 25 de Noviembre.

1 Talón núm. 377.
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Palacio de la Diputación.


